
IEMFS - PROTOCOLO PARA ACTIVACIÓN DE RUTA DE ATENCIÓN EN 
SITUACIONES DE EMBARAZO ADOLESCENTE, PATERNIDAD Y/O 

MATERNIDAD TEMPRANA

Quien tenga 
conocimiento de la 

situación.

1. Rector y/o 
Coordinador 

(ar)

2. Mecanismos para 
garantizar el derecho a 

la intimidad y a la 
confidencialidad de 

todos los 
involucrados.

2. Profesional de 
apoyo 

Institucional 
4. Familia 

SI NO

5. Brinda 
orientación. 

Secretaría de 
Salud 

Comisaría 
de familia 

Solicitar 
constancia de 

inicio de control 
Médico. 

Se remite a 
salud o EPS.

3. Reporta al SIUCE

1.Informa y/o
 entrega reporte 

Remite a

Activa

Reporta o 
informa

Si la familia no 
atiende el caso

Reportan junto 
con el Rector

Cita a

3. CEC

Se establecen

5. Mecanismos 
de permanencia 

para evitar 
deserción 
escolar.

7.Flexibilización 
curricular y de 

la jornada 
escolar.

se 
realiza 

seguimiento

4. 
Acompañamiento 

preventivo

6. Seguimiento a 
compromisos 
tendientes a 

proteger dentro del 
ámbito de sus 

competencias a los 
involucrados. 

Cierre SIUCE

Realiza

Importante:
Toda víctima de violencia sexual requiere de atención médica de urgencia, 

acciones de protección e iniciar el proceso de acceso a justicia, 
independientemente del sitio en el que haya hecho la detención y del tiempo 

transcurrido desde el evento de violencia. 


	Copia de IEMFS - PROTOCOLO PARA ACTIVACIÃﬁN DE RUTA DE ATENCIÃﬁN EN SITUACIONES DE EMBARAZO ADELESCENTE, PATERNIDAD Y/O MATERNIDAD TEMPRANA
	PÃ¡gina 1


